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En Ciempozuelos, a 20 de febrero de 2009.—La alcaldesa-presi-
denta, María Ángeles Herrera García.

(02/2.559/09)

COLLADO VILLALBA

CONTRATACIÓN

Anuncio del acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local, de
fecha 19 de febrero de 2009, convocando licitación para adjudicar la
obra de adecuación y mejora del entorno urbano de la calle Real, de
Collado Villalba, incluida en el Fondo Estatal de Inversión Local.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Collado Villalba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

(Contratación).
c) Número de expediente: 12CON/09.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: obras de adecuación y mejora del en-
torno urbano de la calle Real, de Collado Villalba, según carac-
terísticas establecidas en el proyecto, que estará disponible en
“Copistería Roal”, de Collado Villalba (teléfono 918 491 613).

b) Lugar de ejecución: Collado Villalba.
c) Duración del contrato: siete meses, contados a partir de la ad-

judicación, y concluir, en todo caso, antes del día 31 de di-
ciembre de 2009.

3. Tramitación y procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 1.983.639,27 euros, con ex-
clusión del impuesto sobre el valor añadido, o su equivalente de
2.301,021,55 euros, impuesto sobre el valor añadido incluido (16
por 100).

5. Garantía provisional, exento; definitiva, 5 por 100 del impor-
te e adjudicación del contrato, impuesto sobre el valor añadido ex-
cluido.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Collado Vi-
llalba.

b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28400 Collado Villalba (Madrid).
d) Teléfono: 918 562 850, extensión 267, y 918 562 860.
e) Telefax: 918 511 666 y 918 562 871.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: el

día de finalización del plazo de admisión de proposiciones.

7. Clasificación del contratista:

— Grupo G, subgrupos 3, 4 y 5, categoría e.
— Grupo E, subgrupo 1, categoría b.
— Para las empresas no españolas de Estados miembros de la

Unión Europea será suficiente que acrediten su solvencia
económica, financiera y técnica conforme a los artículos 63 y
siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan trece
días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, salvo que coincida en sábado o festi-
vo, en cuyo caso sería el día siguiente hábil.

b) Documentación que integrará las ofertas: la establecida en las
cláusulas 13 y 14 del pliego de cláusulas administrativa par-
ticulares. Además, habrá de apostarse justificante de ingreso
de 20,68 euros en concepto de tasa de presentación de plicas
y tasa de bastanteo de poder 20,68 euros.

c) Lugar: el indicado en el punto 6 de este anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): tres meses a partir de la fecha de aper-
tura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: Ayuntamiento de Collado Villalba.
b) Fecha: sexto día hábil siguiente al de la finalización del plazo

de admisión de proposiciones. Si fuera sábado, se trasladará
al siguiente día hábil.

c) Hora: a las doce.

10. Gastos del anuncio: será por cuenta del contratista adjudica-
tario el importe de los anuncios de licitación y adjudicación (máxi-
mo 2.000 euros).

11. Los pliegos relativos a la convocatoria estarán disponibles
en la página web www.ayto-colladovillalba.org, así como en la Pla-
taforma de Contratación del Estado, y el proyecto en “Copistería
Roal”, de Collado Villalba (teléfono 918 491 613).

12. Modelo de proposición: el establecido en el anexo I del plie-
go de cláusulas administrativas particulares.

En Collado Villalba, a 19 de febrero de 2009.—El alcalde-presi-
dente, José Pablo González Durán.

(01/666/09)

DAGANZO

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 11 de febrero de 2009, por medio del presente anuncio se efec-
túa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económica más
ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del
contrato de suministro de impresoras y fotocopiadoras mediante
renting, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Daganzo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayun-

tamiento.
c) Número de expediente: CONC-108.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: impresoras y fotocopiadoras.
b) Plazo de ejecución: cuarenta y ocho meses.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 208.800 euros

(180.000 euros, y 28.800 euros correspondientes al impuesto sobre
el valor añadido).

5. Garantía provisional: no procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de nue-

ve a catorce.
b) Domicilio: plaza de la Villa, número 1.
c) Localidad y código postal: 28814 Daganzo (Madrid).
d) Teléfono: 918 845 259.
e) Telefax: 918 845 292.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la

misma que para la presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: los que se indican en el

pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la contrata-
ción.

8. Criterios de valoración de las ofertas:
— Para la valoración de las proposiciones y la determinación de

la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios
criterios de adjudicación:
� Precio: 30 puntos.
� Rapidez respuesta mantenimiento: 30 puntos.
� Servicio postventa: 10 puntos.
� Plazo de entrega: 5 puntos.
� Coste de utilización: 5 puntos.
� Características medioambientales: 5 puntos.
� Rentabilidad: 5 puntos.
� Disponibilidad y coste de los repuestos: 5 puntos.
� Otras mejoras adicionales: 5 puntos.


